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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

12354 Acuerdo Plenario de delegación a la Alcaldía de las ulteriores fases del procedimiento de contratación
de la Gestión del servicio de la escuela de música

En la sesión plenaria extraordinaria del plenor del Ayuntamiento de Ses Salines, celebrada el pasado día 1 de julio, entre otros, se adoptó por
unanimidad de los presentes, el siguiente acuerdo, que ahora se transcribe: “delegar las ulteriores fases del procedimiento de contractación de
la gestión del servicio de la escuela municipal de música a la Alcaldía-Presidencia” .

Ses Salines, 8 de julio de 2014.

La Alcaldesa
Maria Bonet.
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